
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00300-00 
 
 

El abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, apoderado de la parte 
demandante, solicitó se levante la medida de inscripción de la demanda por así 
haberlo acordado su representado con la demandada, teniendo en cuenta que 
dicha medida se registró en cada uno de los predios que fueron objeto de 
división y que salieron del inmueble de mayor extensión. 
 
Al respecto, se debe indicar que la petición no se puede atender de forma 
favorable, toda vez que la medida cautelar de la inscripción de la demanda en 
los procesos declarativos, es la que permite delimitar el alcance del embargo 
posterior a la sentencia de primera instancia y permite extender los efectos de 
la sentencia a los terceros (inciso segundo del literal b) del artículo 590 y el 
canon 591 del Código General del Proceso). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
NEGAR la solicitud de levantamiento de la inscripción de la demandada, 
conforme a las razones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 130 hoy 19 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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